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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Subcomisión de Promoción y Protección
  de los Derechos Humanos
51º período de sesiones
Tema 7 del programa

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS

Sra. Daes y Sr. Hatano:  proyecto de resolución

1999/...  Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas

La Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos ,

Recordando  su resolución 1998/23,

Reafirmando  la urgente necesidad de reconocer, promover y proteger más

eficazmente los derechos de los pueblos indígenas, incluidos sus derechos

humanos y libertades fundamentales,

Recordando  la resolución 1982/34 del Consejo Económico y Social, de 7 de

mayo de 1982, por la que el Consejo autorizó a la Subcomisión a que

estableciera cada año un grupo de trabajo sobre poblaciones indígenas,

Tomando nota con profundo reconocimiento  del informe del Grupo de Trabajo

sobre Poblaciones Indígenas acerca de su 17º período de sesiones

(E/CN.4/Sub.2/1999/19) y, en particular, de sus conclusiones y

recomendaciones,

Recordando  la resolución 1993/30 de la Comisión de Derechos Humanos,

de 5 de marzo de 1993, en la que la Comisión recomendó a todos los relatores

encargados de cuestiones temáticas, representantes especiales, expertos 
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independientes y grupos de trabajo, que prestaran especial atención, en el

marco de sus mandatos, a la situación de los pueblos indígenas,

Acogiendo con satisfacción  las deliberaciones celebradas en el Grupo de

Trabajo sobre Poblaciones Indígenas durante su 17º período de sesiones acerca

del tema principal "Las poblaciones indígenas y su relación con la tierra" y

el debate fructífero sobre la salud de los pueblos indígenas, las actividades

normativas, el foro permanente para las poblaciones indígenas y el Decenio

Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo,

Consciente  de las recomendaciones pertinentes aprobadas por la

Conferencia Mundial de Derechos Humanos, y en particular las contenidas en el

párrafo 20 de la parte I y en los párrafos 28 a 32 de la parte II de la

Declaración y Programa de Acción de Viena,

1. Expresa su profundo agradecimiento  a todos los miembros del Grupo de

Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, y en particular a su

Presidenta-Relatora, Sra. Erica-Irene Daes, por la importante y constructiva

labor realizada durante su 17º período de sesiones;

2. Pide  al Secretario General que transmita el informe del Grupo de

Trabajo acerca de su 17º período de sesiones a la Alta Comisionada de las

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a las organizaciones indígenas, a

los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no

gubernamentales interesadas, así como a los relatores encargados de

cuestiones temáticas, los representantes especiales, los expertos

independientes y los grupos de trabajo;

3. Pide  que el informe del Grupo de Trabajo se presente a la Comisión

de Derechos Humanos en su 56º período de sesiones;

4. Recomienda  que el Grupo de Trabajo coopere como órgano de expertos

en cualquier aclaración o análisis conceptuales que puedan ser de ayuda al

Grupo de Trabajo de composición abierta entre períodos de sesiones

establecido por la Comisión de Derechos Humanos en su resolución 1995/32,

de 3 de marzo de 1995, para continuar elaborando el proyecto de declaración

de las Naciones Unidas sobre los derechos de las poblaciones indígenas;

5. Recomienda  que el Grupo de Trabajo en su 18º período de sesiones

adopte como tema principal "Los niños y jóvenes indígenas" y que la Oficina

de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos invite al Fondo de las
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Naciones Unidas para la Infancia y al Comité de los Derechos del Niño a

facilitar información pertinente y, de ser posible, participar en las

reuniones del Grupo de Trabajo, y que el Grupo de Trabajo siga ocupándose

cada año de la cuestión del derecho de los pueblos indígenas a sus tierras y

recursos;

6. Pide  a la Comisión de Derechos Humanos que invite a los gobiernos,

las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones indígenas y no

gubernamentales a que faciliten información y datos, en especial sobre el

tema principal, al Grupo de Trabajo en su 18º período de sesiones;

7. Pide  a la Alta Comisionada para los Derechos Humanos que, en

consulta con los gobiernos interesados, procure organizar reuniones sobre

cuestiones relativas a las poblaciones indígenas en diferentes partes del

mundo, en particular en África, Asia y América Latina, a fin de ofrecer

mayores oportunidades de participación a los pueblos de esas regiones y

sensibilizar a la opinión pública con respecto a los pueblos indígenas;

8. Pide  a la Alta Comisionada que fomente la realización de estudios

sobre los derechos de los pueblos indígenas a la alimentación y a una

nutrición adecuada y sobre los pueblos indígenas y la pobreza, haciendo

hincapié en la relación existente entre su situación general actual y sus

derechos a la tierra, y que promueva aun más la cooperación con la

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y

el Programa Mundial de Alimentos en relación con los asuntos de los

indígenas;

9. Recomienda  que la Presidenta-Relatora prepare un documento de

trabajo sobre los pueblos indígenas y el racismo y la discriminación racial

para que sea examinado en las reuniones preparatorias de la Conferencia

Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las

Formas Conexas de Intolerancia;

10. Pide  al Sr. Miguel Alfonso Martínez que presente al Grupo de Trabajo

en su 18º período de sesiones el documento de trabajo sobre posibles

principios y directrices para las actividades de las empresas de energía y

minería del sector privado que puedan afectar a las tierras indígenas,

mencionado en la resolución 1998/23 de la Subcomisión;
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11. Recomienda  que se invite a la Presidenta-Relatora a participar en

las reuniones preparatorias de la Conferencia Mundial y en la propia

Conferencia Mundial;

12. Pide  a la Presidenta-Relatora o a algún otro miembro del Grupo de

Trabajo que informe a la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones

Voluntarias de las Naciones Unidas para las Poblaciones Indígenas de que el

Grupo de Trabajo en su 18º período de sesiones destacará el tema principal

"Los niños y jóvenes indígenas", a fin de que la Junta pueda tener esto

presente cuando se reúna en su 13º período de sesiones;

13. Recomienda  que la Comisión de Derechos Humanos nombre un Relator

Especial sobre los asuntos de los indígenas para que solicite y reciba de los

gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales de

pueblos indígenas información relativa al reconocimiento, la promoción y la

protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas;

14. Hace un llamamiento  a todos los gobiernos, organizaciones, incluidas

organizaciones no gubernamentales y grupos indígenas, y particulares que

puedan hacerlo, que consideren la posibilidad de contribuir al Fondo de

Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Poblaciones

Indígenas, a fin de ayudar a representantes de comunidades y organizaciones

indígenas a que participen en las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre

Poblaciones Indígenas, del Grupo de Trabajo de composición abierta entre

períodos de sesiones acerca de un proyecto de declaración de las

Naciones Unidas sobre los derechos de las poblaciones indígenas y del Grupo

de Trabajo ad hoc de composición abierta sobre el establecimiento de un foro

permanente para las poblaciones indígenas;

15. Pide  al Secretario General que prepare un programa anotado para

el 18º período de sesiones del Grupo de Trabajo;

16. Pide  a la Comisión de Derechos Humanos que solicite al Consejo

Económico y Social que autorice al Grupo de Trabajo a reunirse durante ocho

días laborables antes del 52º período de sesiones de la Subcomisión;

17. Recomienda  a la Comisión de Derechos Humanos que adopte el siguiente

proyecto de decisión:

"La Comisión de Derechos Humanos, tomando nota de la

resolución 1999/... de la Subcomisión de Promoción y Protección de los
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Derechos Humanos, de ... de agosto de 1999, hace suya la petición de la

Subcomisión de que el Consejo Económico y Social autorice al Grupo de

Trabajo sobre Poblaciones Indígenas a reunirse durante ocho días

laborables antes del 52º período de sesiones de la Subcomisión."

-----


